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A En la ciudad de San Francisco de Quito, cspital de la República 

cuador, hoy día MIÉRCOLES TRES DE JUNIO DEL DOS MIL MUEVE, 

ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Hotario Público Décimo 
  

   

    

séptimo del cantón Quito, comparecen las siguientes perso 

    LIVIA ELENA PEÑARANDA IZQUIERDO, a SANDRA YOLANDA 
ANT 

“Notaria Dosis */ PABLO FRANCISCO ACUÑA PEÑARANDA, por sus propios 

PEÑARANDA 

  

derechoz, todos de estado civil solteros.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, civilmente capaces ante la ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos de 

identificación que me presentan doy fe; previamente cumplidos con 

todos los regi legales del caso y con el fin de que se    
   

  

eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta que 

> dice: SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas a 3u 

  

cargo sirvase incorporsr €l contrato de constitución de una 

Compañia de Responsabilidsd limitada, civil y mercantil, con las 

como partes _ contratsntez en la compañis por sus 

loz AO ¡IA ELENA PEÑARANDA IZQUIERDO, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.  



    

ABLO FRANCISCO ACUÑA, PEÑARANDA, todos 
  

mavorez de edad, de estado civil solteros omiciliados y 
  

  

   legal de contratar y de contraer obligaciones. 

  

DECLARACIONES .- Los comparecientes declaran que es =u voluntad 

constituir está compañía de rezponzabilidsd limitada y mercantil 
A 0 A O NS A A Ds e 

  

para emprender actividades industriales y comerciales, la 

importación Y exportación, para repartirse las ganancias y 

utilidades, debiendo la compañia subordinarze de los estatutoz 

  

sociales, as la ley de compañias y zu reglamento y como leyes 

supletorias del código de comercio Y código civil, 

Pr espectivamente. 

    

      

DE 105 ESTATUTOS SOCTALES. CAPITULO 

PRIMERO. - DEL NOMBRE, ACIONALIDAD, DOMICILIC OBJETO — Y 

DERACTÓN - , ARTICHLO PRIMERO 
>, 

2 DEL sm, Los presentes 

     

  

regirán la compañía denominada “PEDISA ORTO CIA. 
      

   ARTÍCULO SEGUEDA.- LA NACIONALIDAD Y DOMICILIO: PEDÁZ 

GRTÓ CIA. LTDA, es una sociedad ecuatoriana, cor» domicilio 
mu = 

C po 
in embargo, la 

ROA, 

    

    
      

principsl en el Distrito Metropolitano d/ Quito 
  

compañia porra *e=stabl TT
 a) cer Ssucur e y
 1a 10
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otros juasres del territorio nacional o del extranjero. 

  

TERCERO. — DEL_OBJETO.-— Fl objeto soci: la compañia será: 
f RARA la compañ A ii 
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Elaboración; 0) Comercislizació . exportación 

   

    

imporración de Jos *iguientes productos, zesn nacionales "0 

extranjern=, elsborados o semislsborados, planrillass ortopédicaz, 

sapatos COTrecLores, COTEBE, bragueroz limas podalez, 

protecenres, Órrosls plantares y demás produetos que sirvan para 

enorfegir dos deferraz, malformaciones, desuvlacionez  0sNe53 

   
musculares de tendonez del cuerpo humano €) Jindustrialización A
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UA SEAS ANA A Ala meine a nm 

  

LA, Premsa pomadas, polvos yo o NStroz 
' . : . ! ” ETOS 

*laborados para los fines: (dd) Elsboración de productos 

- dieteticoz en base de especies e Al igual parta los 

de — quiropedia (podologisi con técnicos 

intervenir en toda clase de acrividades comerciales amparadas en 

la ler afinez con el obieto Le
 

a ocial; y (9 Intervenir en toda 
rn     

   

contratos civiles de
 . mercantiles y laborales 

ecuatorianas, acordes con el objeto 

DE LA DURACIÓN - La duración de 1 
  

sociedad, será de cincuenta 2ñ0s/, convedos a psrtir de la 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil 

principal de la compañia, no obstante la junta 

prorrogar el plazo antez de =<uy vencimiento 

  

disolverse y liquidarse antes de dicho plazo, por 

lios de conformidad con los 

determinadas en la Ley de 

Tamaño vr Y z SEGUNDO. .— DET CAPITAL Y SU 

INTECRACIÓN A rd CAPITAL E capital de la 

  

  

2= B2MEPRICANOS (600.001 «dividido 
ro 

A ve 

en =etarientas (2001 xpsrticipaácionez de un dólar ada Una 
  

acumulatiljaz e ión arica se SEXTO.- DE 105 CERTIFICADOS 
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to
 ada socio un certificado 

de aportación en el que conste su carákter de no negociable y 

por =u Norte le 

  

el —Aúmero de participaciones que     

    
Dichoz certificados de aportación 

  

DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 
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negncisblez y el número de certificadas de aportación, los $0c103 

rodrán craneferis uns 0 más participaciones en beneficio de otro 

uo oteos socios de la compañia, o de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capitsl social. La cesión se hará” por 
oa e 

  

nrma  prevists en la Ley de Compañias. 
Sa e   

un >» Eando « de Y 
       

        

ciento sociedad 

segregar en anuslidad, de las utilidades liquidadas y 

  

  realizadas, un cin 
  

  

¿ ARTÍCULO HOVENO.— DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS .- 

Los derechos, obligsciones y responsabilidades de loz =ocioz, 
A 

%, 

    

  

quince (114 y 115) a Ley de Compañias; 03 n iApación de 

derecho a un voto en 1 pe
 junta general de soci09._ TICULO 

DECIMO. DE LA REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL: Los socios pueden 

concurrir a la ta
 juntaz 10
 

ñ generales, perso nalmente 0 por medio de un, 
e AA Eg PI A RT 

representante para cuyo caso debera conferir poder otorgado ante 
AAA A 

un notaria o por Carts, determinando la junta Oo juntas respecto 

de las cuales se extiendes l: representación. CABITULO TERCERO .- 

   
COMPAÑÍA PEDISA ORTO CIA. LTDA. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA 

JUBTA GENEBAL: La junta general, es el Organo supremo de la 

   

   

sociedad Y tendra todoz loz dgberez, stribuciones y 

responssbilidadez que le señala la ley reglamentos y los 

presentes estatutos. La junta general conformades por La 

2oc103 legalmente convocados y reunidos. TICO —D 
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SEGUNDO DE LAS CONVOCATORI CAS Y QUÓRI M. Las juntas gen 23 de 

    

A y o e a 

socio 10
 2e —Eeunirán 

A A A 

    

domicilio principal de la 

  

loz socios, las ordinsriss =e reuniran por lo menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalizsción del rx
 

ejercicio económico de la compañia, las extraordinarias en 

cualquier época en que fueren convocada en laz juntas generales 

solo podrán tratarse los a3untos puntualizado ZL unta ados *_ 

convocatoria, bajo pena de nplidad, laz juntas generales serán 

convocadas Por la prensxX en uno de los periódicos de mayor e 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho” 

diaz de anticipación por lo menoz al 1 

  

y laz convocatorias deberan expresarse el lugar, 

  

de la reunión y el asunto a tratarse. Las convocatorias serán 

. e 

2D POE QUIEN jjllleneminioiios 

=8a por propia decisjón o por pedido de los 

-Notaria Dinuestas por el Presidente o del e 
IN 

  

haga 202 Veces, Ya f Le;
 10
 

” y 

socios de conformidad con los estatutos y la ley. Si sen la 
— NINA ERE SEM tr 

primera convocatoria concurrieren los socios gue representan por- 
A A O a A a A A O A e UA 

  

    
lo menva el cincuenta y uno por ciento del capital socia 

podrá constituirse la junta, en cuyo cazo, se hará una nueva 
1 a nto 

convocatoria con ocho dias de anticipación por lo menos a la 

celebración de la junta, con la sdvertencia de que, la reunión 
. 

alizará con el numero de socios/que concurran cualquiera que e mm
 

r De
 

ses el número de participaciones que represente. No podrá mediar 

más de treinta díaz entre la primera y segunda convocatoria y     
entre la primera y segunda reunión. Las juntesz estarán p 

por el presidente de la compañias o por guien haga sus 

guíen designe la junta, en caso de inaz jistencia o pq 
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ersona que 

  

    

  

pet e ae NA gordas BS 
as resolucionés de las juntaz generalez serán tomadas 

por mayoria ebsotute/ de votos del capital 
e AAA a E 

  

rente 8.13 
IA     

  

DECIMR. CUARTO. —- Ha 
ACI NINA EEN A. 

nn 

reunión. Logs votos en blanco y das abstenciones se sumarán a la 
or AAN SNA 

m mayoria numérica. En la segund: 

el objeto de la primera Convoca 
  

   
     

En (Jas juntas generales solo podrá tratarse 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulided. TICULO 

obstante lo dispuesto en loz estatutoz E la ul
 

, 
Le 

junta general podrá reunirse en cualquier tiempo y en cuslquier 

lugar, dentro del territorio nacional paras trater cualesquier 

se cumpla con los requisitos. señalados en 

  

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DE LAS ATRIBUCIONES 

DE LAS dURTAS GENERALES. .- Salvo laz excepciones legales, las 

Jjuntaz generalez tienen poderes para resalver cen el voto 

conforme de una mayoría que represente por lo menoz el cincuenta 
ros come en. xo 

É 

Yo Uno por ciento del capital social ceo ncurrentá, todos los 
e macs 

asuntos relacionados con dos negocios sociales y para tomar las 

d ecisiones que Jusgue convenlente 

de competencia privativa de la       na 
Hombrar al Presidente y 6 mm

 rente Cenersl, loz cuales durarán 
  

(53 años en el ejercicio de zusz funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, azlo como, removerlos «nn  euslquier tiempo 

fijarles laa remuneraciones La
 . 

a e ls
 

ai
 

E
d
 

th
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 E 150 

poderez generalesf e) Yonocer anualmente las cuentas del bal: 
A 2 pr? 
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y detalladamente las cuentas de pérdidas y ganancias y los 

T informes que presenten el presidente y gerente general, acerca de 

“ios negocios sociales y dictar su cesotución;(8)) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociates(1) Resolver sobre 

el aumento o disminución del caspitalaA £)) Decidir respecto a la 

constitución de reservas especisles o facultativas,lg)]jResolver 

acerca de la amortización de las partes =ociales; consentir en 

la cesión de las partez sociales y en la admisión de nuevos 

socios; Interpretar en forma obligatoria para todos los socios 

y órganos de administración y fiscalización de la compañia, las 

normas consagradas en estos estatutos; Autorizar la venta 

prenda hipoteca o cualquier otra modo de traspaso de la 

totalidad de bienez de la compañia; Resolver sobre cualquier 

  

Otro asunto que fuere sometido a la consideración de la junta 

Notaria enera1 de socios por el presidente o gerente general de la 

compañía; (1) Acordar la exclusión de socios, por las causales 

Nao 
previstas en el Articulo ochenta y dos 
ÓN 

e.
 823 de Ley de Compañias; 
  

=)) Designar la comisión de vigilancia, cuando los socios exced Ay
 n 

Eat 

de diez, cuyas Obligaciones fundamentaléy se hallan establecidas 

a
d
 

en el Artículo iento treints y cinco Xil35) de la Ley de h      

  

a ws 4 z 
Compañlaz; y, (m) ¡resolver doz emás —asaunto a que por leyez y 

reglamentos de la compsñia 1á corresponda. ARTICULO DECIMO 

   

    

    

SEXTO. .- DE LAS ACTAS.- Pe todas lás juntas se dejará constancia 

  

en el libro de actaz, debiendo auktorizar el presidente y el 

secretario o quienes hagan sus veces. 

DE LAS JUNTAS ORDINARIAS —Y EXTRAORDINARIAS “4 

ordinariss se reunirán por lo menos una vez al año 

tres meses posteriores a la finalización de 
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económico de la compañia, para conslderar las asuntos 

especificados en loz literales el y di del asrticulo quince de 

loz estatutos o cualquier Otro asunto puntualizado en el orden 

del día de acuerdo a la convocatoria que =e haga. Las juntas 

  

A 
extraordinarias qe 

   

  

reunirán en cualquier Épora, previa 

    

convocatoria para tratkyr los asuntos puntuslizados en la misma. 

ARTICULO DÉCIMO DEOTATN. — DE LAS OBLIGA IEDAD.- ed 
La IS La to

 

resoluciones (0. acuerdoz de laz juntas jenerales adoptadas 

conforme los estatutos y las leyes, obligan a todos loz socios, 

aunque no hubiere concurrido Ú silla, =alvo «el derecho de 

   

   

oposición  confoxme a lo dispuesto en la ley. CABIPULO CUARTO. — 

> sm 

DE LA ADMINISTRACION DE LA COFBARÑIA PEDISA ORTO CIA LTDA. 

ARTICULO DÉCIMO HOVEND.- DE LA ADMINISTRACIÓN.- La sociedad, 

estará administrada, por el President y Gerente Conc icnos a a A 

administradores durarán cinco (sy hos en el ejercicio de sus 
O ma 
  

funcionez. Pudiendo zer reelegidos indefinidsmente y continuarán 

  

en sue funciones, no obstante haber vencido el periodo para el 

cual fuexon elegidos, hasta que sean legalmente reemplazados por 

   
quien desigrí la junta general. SECCIÓN PRIMERA.- DEL PRESIDENTE. 

ARTICULO VIGÉS .7 DEL PRESIDENTE: La prezidencis de la compañía 

  

será ejercida por «el residente de la misma uien será elegido 
pe É 

  

   
     

a 

7 
> . . . ES 

por la junta general de zocios por el periodo de cinco (51-áñnos, a A 

  

pudiendo ser reelegido indefinidamente. ParA el ejercicio de este 

cargo no se requiere ser socio de la compañia» ARTICULO VICÉSIMO a el 

PRIMERO.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- (aj) Presidir 
a sl 

Y 

dirigir las sesiones de la junta general de socios y zuscribir 
  

las actas de dichas reuniones (_b)) Cuidar del cumplimiento de 

decisiones de la Junta General de socios y vigilar la na
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A 

E 

marcha de la compañia; (6) Subrogsí en «uz funciones al gerente 
Or, 

eneral, en ausencia (0 por impedimento del presidente; Ca 
IN 
o 

5 

  

Suscribir conjuntamente con el Gerente General las escrituras 

  

públicas que 3e refieren a los bienes inmuebles de la compañia; 

  

  

relativo sa Jos negocios sociales del ejercicio económico; l y) 

  

    
Edercer las demás atribuciones que le confiere la junta general 

estatutoz. SECCIÓN BEGUNDA.- DEL 

VIGÉSIMO —SEGUMDO.- DEL GERENTE 
Pa . 

GENERAL. - La junta general de =ocios elegirá un gerente general 
  

psra cuyo cargo no se requiere 

  

ger ancío de la compañias. El Gerente general continusrá en sus 
  

Notaria Gunciones hasta aer legalmente reemplazado. Én caso de falta, 
sa 

    

ausencia 0 impedimento transítorio del gerente general le 

Y an caso de falto, ausencia, 0 
e A mato 

  

  

reemplazará el  Presi2 
A A A A A A A RR 

    

   

impedimento definitivo de gerente general, el presidente deberá 

convocar inmediatamente a jhpta general de socios para que se 

designe al titular. ARTICUL VICÉSIMO  TERCERD.- DE LAS 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CERENTE cenemas..-(a) Jrepresentar a la 

  compañia legal, Judici alo y extrajudicial y administrar la 
     

  

sociedad sujetándose a las atribuciones y limitaciones que le 

ES 

impone la ley y los precedentes estatutos; Ib) Dirigir €     

      
   

  

intervenir en todos los negocios y Operaciones 

comerciales e industriales de la compañia; 

es . e 
corrientes a nombre de la compañias para girar € 

señalar log funcionstioz de la sociedad que 

Notaria Décimo Septima 
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relativo a otra clase 

/ 

autorizada psra girar contra la misma;i dd) jelaborar =l presupuesto 

no 

anal y el plan general de sctividades de la compañia y 

aometerloz e le aprobsción de la junta general; e | Conjuntamente 
2 A    

con el presidente, podrá comprar bienes muebles O inmueblez, asi 

como, vender e hipotecar los bienes de la compañias, que hagan 

relación con los activos fijos de la misma, previa autorización 

de la junta generald;( £)) Intervenir en todo scto O contrato 
a 

paR
 

Ti bienes que impliquen transferencia de 

dominio O - gravamen cuyo valor no ses mayor a diez mil dólares 

americanos o sy equivalente a moneda nacionsli. El gerente general 
A A] 

firmará en conjunto con el presidente contratos a nombre de la 

compañia desde el valor de diez mil dólares americanos hasta un 

valor de clen mil dólares americanos Oo su equivalente en moneda 

nacional. El presidente con el gerente general firmarán 

  

  

conjuntamente los contrstoz a nombre de ls compañias siempre y 

cuando seen autorizados por la junta general de tn
 ocios cuando «<u 

valor sea superior a cien mil dólares o 3u equivalente en moneda 
¿ 

nacionalÍí q) Tener bajo su responsabilidad todos loz bienes de la 
apgret 

   
¿ociedad y supervigilar los libros de contabilidad Y 

correspondencis;( ht) Presentar anualmente antes de la reunión 
o, 

ordinaria de la junta general de socios, informe relativo a los 

negocios sociales, los balances Let
 7 las cuentas del ejercicio 

respectiva, asi coma, *$l proyecto de distribución de utilidades 

del ejercicio económico en el plazo de sesenta días a contarse de 

la terminación del respectivo ejercicios 1) jcontraetar empleados 

y trabajadores y der por terminados los contratos cuando fuere 

convenientesí 3) Suscribir conjuntamente con el presidente d 
o e s 

compañia o por quien le subrogue, los certificados de aportada ; 
emo 
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contando 

  

para 

- ns a : ” A 

J 

y del presidente; fumplir con lo que 

  

. o 
as=stion del gerente qenera regirá  —21n 

sztablecido en la ley 

ys End mm Tm 
FUNCIORARIOS . ¿BCO JARTD .- 
  

del balance general y del estado de 

memorlaz 

eunión d 

    
440 0 o 

  

termina 

el 

resolucione 

determinan 

periuicilo de 

DE LOS 

administradores 

e la 

FCORBÓMICO DR de dr y 

00006 

con la rn *eIÍecto ñ 

2ocrosk 1) Convocar ea 2luntaz 
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StTatutos a la e 

la 

SECCIÓN TERCERA.- DE OTROS 

ESTADOS 

copla 

w . = mu
 E lu
 sganancia 

E
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resultaren en cada ejercicio 

nraje correspondiente a la 

al imp renta, 

luego se tomará el porcentaje no menoz dal ciento 

destinado a formar el fondo de reserva hast por la 
  

constituido resultare disminuido or 

  

general podra acordar una 

“especial Dará proveer =cnusciones indecizaz 
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E 

  

    

  
  

el migmo que, 3e 

al fondo de reserva legal mencionado en la primera parte de exte 

  

    

    

    

     

. 

Cauza determinada la ley de Y sztatutoz. En 

caso de disolución CADBÍTULO — SEXTO. DE LAS 

S  CEMERALN VIGÉSIMO OCTAVO. - Cualquiar 
  

  

concurrente a 

  

Zar: . - Ha E a 7. - LA lea TEnaienter a ¿A ae     

  

mod
 

BERTICIPACIONES.< Los socios fundadores =uscciben un capital 

00) dividido de 

HE]
 de aivisibles ¡de b y
 

  

ZA an mimada d en numerario, 
    

 



a
 

  

E 00007 
N AN NN Remigio poca N 
  

  92,00 N 508 

Nome LOSAOCIOS A SUSCRITO AS PAGADO NPUTETA CIONES 

LIA PEÑARANDA ON 598,00 5 

  | APA NO SON Tio NV NT 

  
A : 

PABLO ACUÑA. Ñ 120 7 XA id Y NA 1. ¡ 
EN / / 
      
  
TOTAL A 60000 / A GS 00 7 A 500 / 

" z a 

El Y pagado, de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

  

    

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (60000) queda depositado en el 

Bento imasonas. en la cuenta de 
   

    

integración de capital a nombre 

de la compañia PEDTSA ORTO CIA LTOAN, hasta que la intendencia de 

compañias ordene la devolución a los administradores SEXTA. - 
Y 

  

DECLARACIONES. .- Los socios fundadores de la 20 ciedad. FEDISA ORTO 

CIA LTRA.., LTDA. , dsczaran:(a)) ue se encuentran conformes con el texto 

los estatutos que regirán la compañia y 3e encuentran 

  

trantericos en está escritura, los mismos que fueron discutidos y 

Que autorizan sa le doctora, 

hd
r Digna Avila M., para que a nombre de la compañi cealicen todos cer 

toz trámites necesarios hasta 3u inscripción en el Registro 

Mercantil; y Finalmente, 

    

   

  

ez facultan a que convoquen a la 

primera junta general de socios. Usted señor Notario se servirá 

o
 

agregar las demas cláusulas de estilo y laz que fueren necezarias 

ara la validez de este instrumento que <e contiene en la 

resente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se halla ña m3
 

firmada por la Doctora Digna Pvila M., Abogada con Matricula 

profesional número ocho mil novecientos ochenta y tres (8383), 

  
     

del Colegio de Abogados de Pichincha; y, que 

registro, la misma que los señores comparecientes rás ciéndola 

eomo suya la acepten y la rstificsn en todas 

dejándola elevada a escritura pública pera los £fns3 legales; 
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consiquientes.- Pars el otorgamiento de la presente escritura 

¿ito tn
 

pública, se nbservaron y se cumplieron con todos los requis 

legales del caso; y, leido que les fue el presente instrumento, 

      

     

integramente a los señorez comparecientes, por mi el Notario, se 

ratifican e todo 2 onteiido y manifestando su eonformided, 

A. EBRHDRA YOLANDA PEÑARD DA ISQUIER 

e HO ILIRISTZ 
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ON 
REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHIACIA 

  

Quito, 14 de Mayo del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado roistonal de la primera vuelta de las 
egociones generales del de abril del 2009 al  señor(a) 
FL NA I SUERO. on. ELISA... portador(a) de la 

cédula de ciudadanía 422. RODL ita lcconannonononannnnnns válido por 30 días 
para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al 
certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A > 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

jmornscacos: CERTIFICADO DE VOTACIÓN — «> 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

134-0131 
NÚMERO 

PEÑARANDA ZQUIERD 
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PROVINCIA 
SANTA PRISCA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

smmesacon CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-200' 

; 058-0003 
z NÚMERO 
» ACUÑA PEÑARANDAS 

PIGHINCHA 
PROVINGIA ,. 
CHILLOGALLO 
PARROQUIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7247158 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AVILA MARQUINA DIGNA NATIVIDAD 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/05/2009 13:28:35 

PRESENTE: 
s 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU GONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑÍA HA 
TENIDO EL SIGUIEN E RESULTADO: — 

   

  

E.- PEDISA ORTO CIA. LTD/ 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

IF AA 
Le Lara Betas 

A A 
  

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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A BancoAmazonas ici 
Parte de tí 

QUITO, 01 de JUNIO de 2009 / 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo para depositar en la 

cuenta de Integración de Capital de la COMPAÑÍA PRISA ORTO CIA. LTDA. Abierta en 
nuestros libros: 

No. Q 002 
No. 06-89-0145 

    

  

      

    

  

   

   

  

  

  

  

        
  

, . A 

cios , CAPITAL 
N ( PAGADO 

LIVIAREÑARÁNDA* EN, 598.00 
SANDRA PEÑARANDA BEN 1.00 
PABLO ACUÑA / $. 1.00 

ESE 

En consecuencia, el total de la 

designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 

mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es, decir, a! la 

vista de estos documentos. 

RMA AUTORIZADA 
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al trez de junio del dos mil nueve. 
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Notaria (Y) A 

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PEDISA ORTO 

CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria, el tres de junio del dos 

mil nueve, de su Aprobación mediante Resolución 

No.09.0.1J.002538, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

el veintidós de junio del dos mil nueve.- Quito a, veinticuatro 

de junio del dos mil nueve. 

    

    

Sara 

Notaria Décimo Septima 
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RECISTRO MERCANTIL 

GEL CARTON QUITO 

DR A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.IJ. 

CERO CERO DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO de la SRA. DIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 22 de junio del 2.009, 
bajo el número 2024 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de e CONSTITUCIÓN de la Compañía “ PEDISA 

ORTO S. A.”, otorgada el 03 p or e Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de ú PQ VEDA VARGAS.- Se da así 

  

   

  

   

  

   

conformidad a lo estab 

Registro Oficial 878 4 

por seis meses, según de ena la Ley, signado! CoN pra 1213.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el fúrmero 22746.- Quito, q vet junió del año dos mil nueve.- EL 

RGAg.-
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SUPERINTENDENCIA 

  

A De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 

001655 

Quito, 93 ¡UL ¿509 

Señores 

BANCO AMAZONAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PEDISA ORTO CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

hdtlg y A 
Dra. Gladys Y. de Eécob r 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


